
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, febrero dos (2) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Auto de Sustanciación No. ______ 
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD SIMPLE 

EXPEDIENTE 76001-23-33-000-2020-00106-00 

DEMANDANTE LUIS ALBERTO LERMA MUÑOZ 

luislerma@amedinalegal.com 

DEMANDADO DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

ASUNTO: CORRE TRASLADO MEDIDA CAUTELAR 

 

 

El apoderado del demandante solicitó la suspensión provisional del artículo 6 – parcial –, 

artículo 7 parágrafo 2 y artículo 10 numeral 2 de la Ordenanza Departamental nro. 473 de 

2017, promulgada por la Asamblea Departamental del Valle del Cauca. 

 

De conformidad con el artículo 233 del CPACA se ordenará correr traslado de la solicitud de 

la medida cautelar para que la entidad demandada se pronuncie sobre ella. Por lo anterior, el 

Despacho,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO de la solicitud de medida cautelar a la entidad 

demandada, por el término de cinco (5) días, para pronunciarse respecto a ella en escrito 

separado. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR simultáneamente, este proveído con el auto admisorio de la 

demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

 

OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 

Magistrado 

mailto:luislerma@amedinalegal.com

